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INFORME SECRETARIAL: Soledad, Catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia informándole que el mismo se encuentra inactivo en la 
Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, 
Catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con auto de seguir adelante 
la ejecución de fecha 25 de Enero de 2011, y como última actuación auto avoca conocimiento datado 02 de 
febrero de 2016, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

Este Despacho, advierte que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación del 
proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No 
todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de 
la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”, en 
concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 
dos (2) años (Negrillas del Despacho). 

Quiere decir lo expuesto, que en los procesos donde se ha dictado sentencia, el tiempo de inactividad debe ser 
de dos (2) años, contados a partir de la última actuación. En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno 
principal cuenta con auto de seguir adelante la ejecución de fecha 25 de enero de 2011, y como última 
actuación, auto avoca conocimiento datado 02 de febrero de 2016, habiendo transcurrido los dos años, sin que 
se encuentre pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

 
1 http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/C-1186-08.htm 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTHA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Soledad, Catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia informándole que el mismo se encuentra inactivo en la 
Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, 
Catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con 
auto de seguir adelante la ejecución de fecha 16 de junio de 2009, y como última actuación auto acepta 
renuncia de poder datado 02 de mayo de 2016, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 
 
Este Despacho, advierte que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación del 
proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No 
todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de 
la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”, en 
concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 
dos (2) años (Negrillas del Despacho). 

Quiere decir lo expuesto, que en los procesos donde se ha dictado sentencia, el tiempo de inactividad debe ser 
de dos (2) años, contados a partir de la última actuación. En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno 
principal cuenta con auto de seguir adelante la ejecución de fecha 16 de junio de 2009, y como última actuación 
auto acepta renuncia de poder datado 02 de mayo de 2016, encontrándose agotados los dos años, sin que se 
encuentre pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

 
1 http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/C-1186-08.htm 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTHA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Soledad, Catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que en fecha 24 de agosto de 2022, el 
apoderado de la parte demandada presenta escrito solicitando la terminación por desistimiento tácito y con 
memorial del 06 de febrero de 2023 sustituye el poder. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Catorce 
(14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, observa este Despacho que el apoderado de la parte 
demandada allega escrito de fecha 24 de agosto de 2022, solicitando el desistimiento tácito del proceso, por 
estar inactivo hace varios años. El proceso en mención cuenta con auto que ordena seguir adelante la ejecución 
de fecha 31 de enero de 2012, y como última actuación, auto niega perención, datado 13 de septiembre de 
2019, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

El estatuto procesal señala que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación 
del proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho). 

El sub lite se trata de un proceso ejecutivo, que cuenta con auto que ordena seguir adelante la ejecución de 
fecha 31 de enero de 2012, y cuya última actuación fue el auto del 13 de septiembre de 2019, con el cual se 
negó la solicitud de perención invocada por el demandado, sin que se evidencie más actuaciones por parte de 
los interesados, por lo tanto, se encuentra inactivo, habiendo transcurrido más de dos (2) años, sin que se 
encuentre pendiente trámite alguno.  

Por otro lado, en cuanto a la sustitución del poder que allega el Dr. NOLBERTO JOSÉ LARRADA MEJÍA, en 
su calidad de apoderado judicial del demandado CARLOS CÉSAR ANGULO MALDONADO, a favor del Doctor 
JOSÉ NICOLÁS LÓPEZ PAYARES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.792.358 y portador de la 
T.P. No. 84.227 del C. S. de la J., observa el despacho que se ajusta a lo reglado en el art 74 del C.G.P y al 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se procederá a su admisión. 
 
Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 
 

 
1 http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/C-1186-08.htm 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No._ En la secretaría del 

Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

1. Admítase la sustitución de poder presentada por el Dr. NOLBERTO JOSÉ LARRADA MEJÍA, C.C. 

17.867.999 y T.P. No. 80.091 del C. S. de la J., a favor del Dr. JOSÉ NICOLÁS LÓPEZ PAYARES, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.792.358 y portador de la T.P. No. 84.227 del C. S. de 

la J., en los términos y para los efectos del poder conferido.  

2. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

3. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

4. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

5. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL  
JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Soledad, Catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia informándole que el mismo se encuentra inactivo en la 
Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, 
Catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con auto de seguir adelante 
la ejecución de fecha 28 de abril de 2005, y como última actuación auto avoca conocimiento datado 18 de 
marzo de 2016, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

Este Despacho, advierte que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación del 
proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No 
todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de 
la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”, en 
concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 
dos (2) años (Negrillas del Despacho). 

Quiere decir lo expuesto, que en los procesos donde se ha dictado sentencia, el tiempo de inactividad debe ser 
de dos (2) años, contados a partir de la última actuación. En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno 
principal cuenta con auto de seguir adelante la ejecución de fecha 28 de abril de 2005, y como última actuación, 
auto avoca conocimiento de 18 de marzo de 2016, agotándose los dos años, sin que se encuentre pendiente 
trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

 
1 http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/C-1186-08.htm 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTHA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Soledad, Catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Catorce 
(14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con 
auto de seguir adelante la ejecución de fecha 26 de septiembre de 2011, y como última actuación auto entrega 
de depósitos judiciales datado 27 de enero de 2017, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

El estatuto procesal señala que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación 
del proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”, en 
concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 
dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal cuenta con auto seguir adelante la ejecución de 
fecha 26 de septiembre de 2011 y como última actuación dentro de este proceso, auto entrega de depósitos 
judiciales datado 27 de enero de 2017, habiéndose agotado los dos años, sin que se encuentre pendiente 
trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                 

                             Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2010-00619-00 
RAD. INTERNO: 00241 M2-2016  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOMULTIREYES, NIT. 802.015.419 
DEMANDADO:  HAROLD DE ARCOS CARVAJALINO, C.C. 73.204.140 y GREGORIO ANTONIO 
CABARCAS SARMIENTO, C.C. 72.159.184 
CON SENTENCIA  

 

BFB 
Carrera 21 calle 20 esquina, Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Soledad, Catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia informándole que el mismo se encuentra inactivo en la 
Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, 
Catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con auto de seguir adelante 
la ejecución de fecha 17 de octubre de 2012, y como última actuación auto avoca conocimiento datado 20 de 
agosto de 2014, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

Este Despacho, advierte que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación del 
proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No 
todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de 
la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

Quiere decir lo expuesto, que en los procesos donde se ha dictado sentencia, el tiempo de inactividad debe ser 
de dos (2) años, contados a partir de la última actuación. En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno 
principal cuenta con auto de seguir adelante la ejecución de fecha 17 de octubre de 2012, y como última 
actuación auto avoca conocimiento del 20 de agosto de 2014, habiéndose agotado los dos años, sin que se 
encuentre pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

 
1 http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/C-1186-08.htm 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTHA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Soledad, Catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia informándole que el mismo se encuentra inactivo en la 
Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, 
Catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, no cuenta con auto de seguir 
adelante la ejecución, y como última actuación auto avoca conocimiento datado 14 de enero de 2016, sin que 
se encuentre pendiente trámite alguno. 

Este Despacho, advierte que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación del 
proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No 
todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de 
la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”, en 
concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años (Negrillas del Despacho). 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal no cuenta con auto de seguir adelante la 
ejecución, y como última actuación, auto avoca conocimiento datado 14 de enero de 2016, habiendo 
transcurrido más de un (1) año, sin que se encuentre pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

 
1 http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/C-1186-08.htm 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTHA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Soledad, Catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia informándole que el mismo se encuentra inactivo en la 
Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, 
Catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con auto de seguir adelante 
la ejecución de fecha 20 de octubre de 2009, y como última actuación auto avoca conocimiento datado 29 de 
marzo de 2016, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

Este Despacho, advierte que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación del 
proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No 
todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de 
la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”, en 
concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 
dos (2) años (Negrillas del Despacho). 

Quiere decir lo expuesto, que en los procesos donde se ha dictado sentencia, el tiempo de inactividad debe ser 
de dos (2) años, contados a partir de la última actuación. En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno 
principal cuenta con auto de seguir adelante la ejecución de fecha 20 de octubre de 2009, y como última 
actuación, auto avoca conocimiento 29 de marzo de 2016, agotándose los dos años, sin que se encuentre 
pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

 
1 http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/C-1186-08.htm 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTHA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, Catorce (14) de agosto de Dos mil veintitrés 
(2023). 
Señora juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por JAVIER 
GERMAN VERDECIA TOVAR, actuando en nombre propio, contra INSTITUTO DE 

TRANSITO DEL ATLANTICO, por la presunta vulneración del derecho fundamental DE 
PETICIÓN. 
Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, Catorce (14) de agosto de Dos mil veintitrés (2023). 
 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada por JAVIER GERMAN 
VERDECIA TOVAR, actuando en nombre propio, contra INSTITUTO DE TRANSITO DEL 

ATLANTICO, por la presunta vulneración del derecho fundamental DE PETICIÓN. 
 
 

2°) C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Despacho observa que la solicitud de 

amparo reúne los requisitos constitucionales y legales exigibles, entre otros, como la 

mención derechos fundamentales presuntamente lesionados, por lo tanto, es procedente 

ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite que corresponda, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 2.591 de 1991, 306 

de 1992 y 1382 de 2000. 

 

En virtud de lo motivado, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Soledad, 
 

R E S U E L V E 
 

1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por JAVIER GERMAN VERDECIA 
TOVAR, actuando en nombre propio, contra INSTITUTO DE TRANSITO DEL 

ATLANTICO, por la presunta vulneración del derecho fundamental DE PETICIÓN. 
 

2. OFICIAR: al INSTITUTO DE TRANSITO DEL ATLANTICO, a fin de que en el 
término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibo de la presente 
comunicación, se sirva a rendir un informe detallado conforme a los hechos 
expuestos en sede tutelar. Para tal efecto, se conmina a que la actora notifique a la 
entidad a través de correo electrónico y allegue constancia a este Despacho de la 
notificación.    

 
3. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito 

tutelar. 
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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___  En la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, _________2023 

 

_________________________ 

LA SECRETARIA 

4. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las 
sanciones previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las 
sanciones penales a que hubiere lugar. 
 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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Soledad, Catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

1. INTROITO: 

 
No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en derecho 
corresponde sobre la Acción de Tutela presentada por PAULA ANDREA QUINCHIA actuando en 
calidad de agente oficiosa de MATIAS SANCHEZ, en contra EPS FAMISANAR por la presunta 
vulneración de los derechos fundamentales SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, VIDA DIGNA, 
LEGALIDAD, IGUALDAD DIGNIDAD HUMANA. 

1.1. HECHOS NARRADOS POR LA PARTE ACTORA: 

PRIMERO: Que mi hijo está afiliada a FAMISANAR EPS  SUBSIDIADA, discapacitado con 
AUTISMO EN LA NIÑEZ  y demás complicaciones médicas de conformidad con su historia clínica.    
  

SEGUNDO: Que estoy ubicado en la Carrera 20 No. 44 – 182 Soledad – CELULAR: 302.4475600.  

  

TERCERO: Que mi hijo está asignado a la IPS CEDIATEC – CENTRO DIAGNOSTICO 

TERAPEUTICO INTEGRAL, en el municipio de soledad, en donde me le vienen prestando un 
excelente servicio a mi hijo en relación con las terapias ordenadas por su médico tratante.    

  

CUARTO: Que ahora la EPS FAMISANAR me lo cambio sin previo aviso para la IPS SONRISA 
DE ESPERANZA en la ciudad de Barranquilla, más distante de mi lugar de residencia y además.    
  

QUINTO: Que no quiero que me cambien la IPS prestadora de servicios porque ahi mi hijo ha 
Avanzado y se siente bien, como y además, le queda más cerca de mi residencia.    

  

SEXTO: Por todas estas razones señor juez, estoy interponiendo está acción constitucional a fin de 

que sea usted quien proteja y salvaguarde los derechos fundamentales y Constitucionales que me 

están vulnerando 

 

1.2. PRETENSIONES DE LA TUTELA  
 

La accionante PAULA ANDREA QUINCHIA pretende que se le amparen los derechos 
fundamentales Constitucionales vulnerados al menor discapacitado MATIAS SANCHEZ 
QUINCHIA como SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, VIIDA DIGNA, LEGALIDAD, IGUALDAD 
DIGNIDAD HUMANA entre otros y  que se  ordene en un término perentorio e improrrogable de 48 
horas, a la entidad accionada FAMISANRA EPS que reasigne nuevamente si aún no lo ha hecho la 
entidad prestadora de servicios IPS CEDIATEC – CENTRO DIAGNOSTICO Y TERAPEUTICO 
INTERGAL al menor MATIAS SANCHEZ QUINCHIA, para que le sigan realizando sus terapias 
ordenadas por el médico tratante.      
 
1.3. ACTUACION PROCESAL 
 
Mediante auto de fecha, 18 de julio de 2023 se procedió a ADMITR la presente acción constitucional 
y ordenar oficiar a la parte accionada EPS FAMISANAR, para que dentro del plazo de cuarenta y 
ocho (48) horas contadas a partir del recibido del oficio alleguen por DUPLICADO el informe 
respectivo a fin de que rinda informa a los hechos expuestos. 
 

En auto de misma fecha se ordeno vincular IPS CEDIATEC – CENTRO DIAGNOSTICO Y 
TERAPEUTICO INTEGRAL, IPS SONRISA DE ESPERANZA para que en el término de cuarenta 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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y ocho (48) horas, rindiera el respectivo informe, de los hechos esbozados por el accionante en el 
libelo de la acción tutelar. 

 
1.4. CONTESTACIÓN DE LA TUTELA 

El vinculado IPS CEDIATEC – CENTRO DIAGNOSTICO Y TERAPEUTICO INTEGRAL, 
no contestó a los hechos. 

CONTESTACION DE EPS FAMISANAR: 
 
La entidad accionada contestó la tutela manifestando lo siguiente: “Que Teniendo en cuenta que 
FAMISANAR EPS ha asegurado los servicios médicos del usuario, me permito informar que, al 
usuario se le han garantizado los servicios médicos que ha requerido y se ha hecho entrega de los 
medicamentos e insumos requeridos en salud. es por ello que no es dable conceder un 
TRATAMIENTO INTEGRAL, el cual obedece a HECHOS FUTUROS E INICIERTO que podrían no 
ser servicios en salud. 
 

Que actualmente la EPS no cuenta con contrato vigente con la IPS CEDIATEC. 
 
Que MATIAS SACNHEZ QUINCHIA identificado con TJ 1043683350 se encuentra afiliado en EPS 

Famisanar a través del régimen Subsidiado en estado Activo.  

 
Que por su diagnóstico trastorno de desarrollo del habla, perturbación de la actividad, retardo del 

desarrollo, aún sin definir el autismo, el menor desde su vinculación a EPS Famisanar se le ha 

brindado los servicios ordenados por sus médicos tratantes.  

  

Que al menor se le ha generado servicios de terapias ordenadas por su médico tratante en las 

siguientes fechas:  

  

29/06/2023 Terapias psicoterapias individual psiquiatría, terapia Fonoaudiología, terapia 

ocupacional con el radicado No. 97958428 remetido a Centro de estimulación y rehabilitación 

Sonrisa de Esperanza.   

Prestador nos emite certificado del horario programado y  el fallo de la tutela 81450 ordena el 

transporte,  se le aprobó y está en gestión con la transportadora Mogotax quienes realizaron con la 

madre la programación de la recogida.  

01/04/2023 Terapias psicoterapias individual psiquiatría, terapia Fonoaudiología, terapia 

ocupacional con el radicado No. 97958428 remetido a IPS CEDIATEC - Soledad. Ubicada cerca de 

su zona de residencia cra 13 No. 53a49 ANULADA  

08/02/2023 Terapia Fonoaudiología radicación No. 96337429.  

26/05/2022 Terapia ocupacional, terapia fonoaudiología con la radicación No. 87102375 remetido 

a IPS CEDIATEC - Soledad. Ubicada cerca de su zona de residencia cra 13 No. 53a-49.  

18/06/2021 Consulta Fonoaudiología radicación 74836040  

18/06/2021 Consulta terapia ocupacional radicación No. 74835776  

  

Resuelve Fallo 81450:  Fallo no ordena asignación de ips puntual, solo transporte.  

  

RESUELVE  

PRIMERO: CONCEDER el amparo a los derechos fundamentales del menor L.D.R.V., conforme a 

lo argumentado. SEGUNDO: En consecuencia, ordenar al representante legal de EPS FAMISANAR 

S.A., o quien haga sus veces, que en el término de 48 horas siguientes a la notificación de esta 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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providencia; autorice y suministre el servicio de transporte especial al menor M.S.Q., y al familiar 

acompañante, con el fin de practicarse las terapias ocupacionales, fonoaudiología y física, que 

requiera para el tratamiento de su patología en el IPS adscrita a la red de servicios de Famisanar 

EPS. 

 

Que por lo anteriormente esbozado solicitamos a su despacho declarar la IMPROCEDENCIA de la 

presente acción de tutela por las razones expuestas anteriormente.” 

 

CONTESTACION DE IPS SONRISA DE ESPERANZA S.A.S.: 
 

La entidad vinculada contestó la tutela manifestando lo siguiente: “Sea lo primero manifestar que la 

I.P.S. SONRISAS DE ESPERANZA S.A.S. es una institución prestadora de servicios de salud, 

especializada en el tratamiento y rehabilitación integral de pacientes con discapacidad.   

 

Que los servicios Médicos de Rehabilitación ofertados por nuestra institución tienen diversos 

enfoques de intervención terapéutica según las necesidades del paciente, así:  

• Terapias de Rehabilitación Integral: tipo modificación de Conducta, Neurodesarrollo – 
Rehabilitación Cognitiva.  

   

Que nuestros tratamientos terapéuticos incluyen los siguientes servicios:  

 
• Valoración inicial por el equipo interdisciplinario: fonoaudiólogo, fisioterapeuta, psicólogo, 

terapeuta ocupacional.   

• Valoración inicial por especialista:  fisiatra y psiquiatra.  

• Especialistas en trastornos cognoscitivos y del aprendizaje.  

• Especialista en neurorehabilitación.  

• Apoyo a padres y entorno familiar: intervenciones a los padres de familia las veces que sean 

necesarias para la inclusión a la rehabilitación del paciente.  

• Valoración por especialista según necesidad del paciente.  

• Revaloración semestral por el equipo interdisciplinario.  

• Intervención terapéutica diaria si es necesaria, según orden de especialista  

• Terapias individualizadas o grupales según necesidades del paciente.  

• Rehabilitación de cirugías múltiples a multinivel en sistemas de suspensión.  

  

Que respecto al caso que nos ocupa, como institución prestadora de servicios, contamos, bajo los 

elementos mencionados arriba que referencian nuestro quehacer con la capacidad técnico científico 

para el manejo de las necesidades del usuario, con un compromiso a corto mediano y largo plazo 

con impacto en el contexto familiar desde el enfoque ecológico de la atención.  

 

Nos encontramos dispuestos a prestar los servicios bajo la autorización respectiva que la eps 
determine en los tiempos que considere.  

Actualmente prestamos el servicio Terapéutico a cuarenta y cuatro (44) usuarios con tratamientos 
de manejo crónico de FAMISANAR EPS sumado a un número diverso mes a mes de usuarios en 
servicios de consulta externa dentro de atención por contrato de servicios, los cuales se benefician 
de nuestra gran capacidad técnico-científica dentro los elementos mencionados en el párrafo 
anterior.” 

1.5. PRUEBAS RELEVANTES APORTADAS AL PROCESO. 
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Con la presente acción de tutela fueron anexadas: 
 

Parte accionante: 
 

• Historia clínica del menor MATIAS SANCHEZ QUINCHIA, certificaciones médicas, 
órdenes médicas, copia de cédula, copia de mi historia clínica y certificado de 
discapacidad. 

 
 

2. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
 

2.1. COMPETENCIA. 
 

Este despacho es competente para conocer de la presente acción, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 86 de la Constitución Política y en el Decreto 2591 de 1991.  
 

2.2. PROCEDENCIA. 
 

La acción de Tutela está prevista en el artículo 86 de la Constitución Nacional, como un mecanismo 
complementario, específico y directo que tiene por objeto la protección concreta e inmediata de los 
Derechos Fundamentales Constitucionales, en una determinada situación jurídica cuando estos son 
violados o se presente amenaza de su violación, y que conduce a una declaración judicial que 
disponga una orden de efectivo cumplimiento, en aras de protección de tales derechos.  
 

Los Decretos 2591/91, 306/92, 1382/00, reglamentan la acción de tutela y señalan que ella sólo es 
procedente cuando no existen otros medios o mecanismos de defensa por su carácter residual y 
subsidiario que lo definen a la luz de lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución Nacional; 
excepto cuando se utilice como mecanismo de transitorio para evitar un perjuicio irremediable o 
inminente.  
 

El citado Artículo 86 de la Constitución Nacional, señala que el objeto de la acción de Tutela en una 
protección judicial inmediata de los Derechos constitucionales Fundamentales, ello sólo tiene 
justificación y prosperidad en cuanto en efecto se establece, dentro del procedimiento preferente y 
sumario, que la acción de la autoridad pública o de particulares en los casos previstos por la ley, cause 
verdadero agravio a tales derechos o los ponga en peligro. 
 

2.3. PROBLEMA JURÍDICO. 
 
De acuerdo con los hechos que han dado lugar al debate objeto de la presente acción de tutela, 
corresponde a este Despacho establecer si la accionada FAMISANAR E.P.S. violó los derechos 
fundamentales a la SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, VIDA DIGNA, LEGALIDAD, 
IGUALDAD DIGNIDAD HUMANA, de la accionante PAULA ANDREA QUINCHIA, teniendo 
en cuenta que, la EPS FAMISANAR lo cambio sin previo aviso para la IPS SONRISA DE 
ESPERANZA en la ciudad de Barranquilla, más distante de mi lugar de residencia y además. 
Bajo esos parámetros fácticos, para resolver la acción impetrada resulta pertinente y relevante 
verificar la procedencia de esta solicitud de amparo constitucional y así establecer si se cumple o no 
con los requisitos de procedibilidad de la acción, veamos:  
 

2.4. DERECHOS PRESUNTAMENTE VIOLADOS 
 

2.4.1. DERECHO A LA VIDA: 
 
Con respecto al derecho a la vida, la Corte Constitucional ha elaborado un concepto amplio del mismo 
al considerar que tal derecho no se debe entender como la mera subsistencia biológica, sino como un 
derecho cualificado que implica el reconocimiento y búsqueda de una vida digna. Con anterioridad 
ha dicho esta Corporación: 
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"El derecho a la vida en sí mismo considerado, no es un concepto restrictivo que no se limita 
solamente a la idea reducida  de peligro de muerte, sino que es un concepto que se extiende a la 
posibilidad concreta de recuperación y mejoramiento de las condiciones de salud, en la medida en 
que ello sea posible, cuando éstas condiciones se encuentran debilitadas o lesionadas y afecten la 
calidad de vida de las personas o las condiciones necesarias para garantizar a cada quien, una 
existencia digna."  
  

De igual manera se reiteró en la sentencia T-926/99: 
  

"El derecho fundamental a la vida que garantiza la Constitución -preámbulo y artículos 1, 2 y 11-, 
no se reduce a la mera existencia biológica, sino que expresa una relación necesaria con la 
posibilidad que les asiste a todas las personas de desarrollar dignamente todas las facultades 
inherentes al ser humano.  Sin duda, cuando se habla de la posibilidad de existir y desarrollar un 
determinado proyecto de vida, es necesario pensar en las condiciones que hagan posible la expresión 
autónoma y completa de las características de cada individuo en todos los campos de la experiencia”. 
 

2.4.2. DERECHO A LA SALUD: 
 

La consagración normativa de la salud como derecho fundamental es el resultado de un proceso de 
reconocimiento progresivo impulsado por la Corte Constitucional y culminado con la expedición de 
la Ley 1751 de 2015, también conocida como Ley Estatutaria de Salud. El servicio público de salud, 
ubicado en la Constitución Política como derecho económico, social y cultural, ha venido siendo 
desarrollado por la jurisprudencia –con sustento en la Observación General No. 14 del Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CDESC)– en diversos pronunciamientos. Estos fallos 
han delimitado y depurado el contenido del derecho, así como su ámbito de protección ante la justicia 
constitucional, lo que ha derivado en una postura uniforme que ha igualado el carácter fundamental 
de los derechos consagrados al interior de la Constitución. 
 

La salud fue inicialmente consagrada en los artículos 48 y 49 de la Constitución Política como un 
servicio público a cargo del Estado y concebida como derecho económico, social y cultural por su 
naturaleza prestacional. Si bien se reconocía su importancia por el valor que tenía para garantizar el 
derecho fundamental a la vida –sin el cual resultaría imposible disfrutar de cualquier otro derecho–, 
inicialmente se marcaba una división jerárquica entre los derechos de primera y segunda generación 
al interior de la Constitución: los primeros de aplicación inmediata y protección directa mediante 
acción de tutela (Capítulo I del Título II); los segundos de carácter programático y desarrollo 
progresivo (Capítulo II del Título II).  
  

Esta división fue gradualmente derribada por la jurisprudencia constitucional para avanzar hacia una 
concepción de los derechos fundamentales fundada en la dignidad de las personas y en la realización 
plena del Estado Social de Derecho. De esta manera, pese al carácter de servicio público de la salud, 
se reconoció que su efectiva prestación constituía un derecho fundamental susceptible de ser exigido 
a través de la acción de tutela.  
SUSTENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
SALUD EN FAVOR DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. REITERACIÓN 
JURISPRUDENCIAL 

  
54.            La Constitución dispone, de forma explícita, que el derecho a la salud en los niños tiene el 
carácter de fundamental[45]. A su vez, el artículo 49 de la Carta Política indica que (i) la atención en 
salud es un servicio público a cargo del Estado que debe garantizar el acceso, la promoción, 
protección y recuperación de la salud en favor de todas las personas; (ii) el Estado deber organizarlo, 
dirigir y reglamentar su prestación de conformidad con los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad; (iii) los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de 
atención y con participación de la comunidad; y (iv) la ley deberá señalar los términos en los cuales 
la atención básica para todos los habitantes será gratuita y obligatoria. En relación con lo prescrito en 
esa disposición, el artículo 366 advierte que la garantía del bienestar general y el mejoramiento de la 
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calidad de vida de la población son finalidades del Estado y que “[s]erá objetivo fundamental de su 
actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud (…)”. 
  
55.            Al retomar la sentencia C-507 de 2004, en esta sentencia se indicó que los niños deben tener 
una atención prevalente en materia de salud. Así, se explicó que la Constitución de 1991 implicó un 
cambio de concepción respecto de los niños, en cuanto pasaron de ser personas con derechos limitados 

a ser personas especialmente protegidas[46]: 

  
“La Constitución Política, para proteger a los menores, reconoce a sus derechos categoría y valor 
especiales. Por una parte se considera que son fundamentales, lo cual afecta tanto el contenido del 
derecho como los mecanismos aceptados para reclamar su protección. Por otra parte se les otorga 
especial valor al indicar que ´los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás´ 
(art. 44, CP). Concretamente, se reconoce su derecho fundamental a la salud[47]. Las medidas de 
protección especial que se debe a los menores deben tener por finalidad garantizar a los niños (i) su 
desarrollo armónico e integral y (ii) el ejercicio pleno de sus derechos. El desarrollo de un menor es 
integral cuando se da en las diversas dimensiones de la persona (intelectual, afectiva, deportiva, 
social, cultural). El desarrollo de un menor es armónico cuando no se privilegia 
desproporcionadamente alguno de los diferentes aspectos de la formación del menor, ni cuando se 
excluye o minimiza en exceso alguno de ellos”[48]. 
  
56.            Estas circunstancias se acentúan si, además, el niño que requiere un tratamiento de salud se 
encuentra en una situación de discapacidad. Para la Corte, “[t]ambién reciben una especial protección 
de la jurisprudencia constitucional si concurren dos condiciones de vulnerabilidad, como ocurre, 
por ejemplo con los menores con discapacidad”[49]. 
  
57.            El código de Infancia y Adolescencia, por su parte, reiteró la prevalencia del interés superior 
del niño, niña y/o adolescente[50]. El artículo 27 de la Ley 1098 de 2006 se refirió al derecho a la salud 
en los siguientes términos: 
  
“Todos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la salud integral. La salud es un estado de 
bienestar físico, psíquico y fisiológico y no solo la ausencia de enfermedad. Ningún Hospital, Clínica, 
Centro de Salud y demás entidades dedicadas a la prestación del servicio de salud, sean públicas o 
privadas, podrán abstenerse de atender a un niño, niña que requiera atención en salud. 
  
En relación con los niños, niñas y adolescentes que no figuren como beneficiarios en el régimen 
contributivo o en el régimen subsidiado, el costo de tales servicios estará a cargo de la Nación. 
  
Incurrirán en multa de hasta 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes las autoridades o 
personas que omitan la atención médica de niños y menores (…)”. 
  
58.            Finalmente, se estipuló como una obligación especial del Sistema de Seguridad Social en 
Salud que se debe “[d]isponer lo necesario para que todo niño, niña o adolescente que presente 
anomalías congénitas o algún tipo de discapacidad, tengan derecho a recibir por parte del Estado, 
atención, diagnóstico, tratamiento especializado y rehabilitación, cuidados especiales de salud, 
orientación y apoyo a los miembros de la familia o las personas responsables de su cuidado y 
atención”[51]. 
  
59.            Ahora bien, como disposiciones aplicables tanto para menores y mayores de edad, se tiene 
que, en desarrollo de las características básicas del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
del artículo 156 de la Ley 100 de 1993, así como en virtud de las disposiciones constitucionales, se 
expidió la Ley Estatutaria 1751 de 2015 “[p]or medio de la cual se regula el derecho fundamental a 
la salud y se dictan otras disposiciones”. En consecuencia, se estipularon una serie de reglas, las 
cuales se sintetizan a continuación: 
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(i)                   El derecho a la salud comprende el acceso a los servicios de manera oportuna, eficaz y con 
calidad para la preservación, el mejoramiento y la promoción de la salud[52]. 
(ii)                 Son obligaciones del Estado –entre otras- el deber de abstenerse de afectar su disfrute o de 
adoptar decisiones que lleven al deterioro de la salud, formular y adoptar políticas que garanticen su 
goce, regular el financiamiento necesario para financiar el sistema e intervenir en el mercado de 
medicamentos, dispositivos e insumos con el fin de optimizar su uso, evitar las inequidades en el 

acceso y garantizar su calidad[53]. 

(iii)              Son elementos y principios del derecho fundamental a la salud: la disponibilidad, 
aceptabilidad, accesibilidad, calidad e idoneidad profesional, universalidad, pro homine, equidad, 
continuidad, oportunidad, prevalencia de derechos, progresividad del derecho, libre elección, 
sostenibilidad, solidaridad, eficiencia, interculturalidad y protección a los pueblos indígenas, a las 

comunidades ROM, negras, afrocolombianas palenqueras y raizales[54]. 

(iv)               La integralidad exige que los servicios y tecnologías de salud sean suministradas, de manera 
completa, para prevenir, paliar o curar la enfermedad con independencia su origen, cubrimiento o 
financiación. En ese sentido, “[e]n los casos en los que exista duda sobre el alcance de un servicio o 
tecnología de salud cubierto por el Estado, se entenderá que este comprende todos los elementos 
esenciales para lograr su objetivo médico respecto de la necesidad específica de salud 

diagnosticada”[55]. 

(v)                 De acuerdo con su artículo 11, algunas personas gozarán de especial protección frente al 
Estado y su atención en salud no podrá estar limitada por ningún tipo de restricción administrativa o 

económica[56]. 

(vi)               El sistema garantizará la prestación de este servicio en forma integral. No obstante, los 
recursos públicos asignados a la salud no podrán destinarse a financiar servicios y tecnologías en los 
siguientes eventos: (a) cuando se advierta un propósito cosmético o suntuario no relacionado con la 
recuperación o mantenimiento de la capacidad funcional o vital de las personas, (b) no exista 
evidencia sobre su seguridad, eficacia o efectividad clínica, (c) que su uso no haya sido autorizada 
por la entidad competente, (d) que se encuentren en fase de experimentación o (e) tenga que ser 

prestado en el exterior[57]. En este punto debe aclararse que, de conformidad con el parágrafo 1° del 

artículo 15 de esta ley, el Ministerio de Salud y Protección Social tendría hasta dos (2) años para 
implementar lo señalado en esta disposición, esto es lo relativo a las prestaciones de salud y sus 
exclusiones. 
(vii)            Existirá un procedimiento para resolver los conflictos o discrepancias en diagnósticos y/o 
alternativas terapéuticas en la atención, los cuales serán dirimidos por las juntas médicas de los 
prestadores de servicios de salud o por las juntas médicas de la red de prestadores de servicios de 
salud. En todo caso, se garantiza la autonomía de los profesionales de la salud para adoptar decisiones 
sobre el diagnóstico y tratamiento de los pacientes que tienen a su cargo, la que deberá ser ejercida 

en el marco de autorregulación, la ética, la racionalidad y la evidencia científica[58]. 

60.            La sentencia C-313 de 2014, que controló el proyecto de ley estatutaria que culminó con la 
expedición de la anterior normatividad, declaró que la mayoría de las disposiciones de la Ley 1751 
de 2015 eran acordes con la Constitución. Se indicó que con la adopción de la ley se buscó 
contrarrestar una serie de obstáculos que afectan la operación del sistema de salud, entre los que se 
identificaron “(…) un acceso inoportuno a los servicios en los diferentes niveles, los problemas de 
calidad en la prestación del servicio, la ineficiencia en el uso de los recursos, el énfasis en el enfoque 
curativo antes que en el promocional y preventivo, la iliquidez y dudas en relación con la 

sostenibilidad del sistema, la explosión tecnológica en salud que ha elevado costos; entre otros”[59]. 

  
61.             En síntesis, el artículo 44 de la Constitución dispone que el derecho a la salud de los niños 
es fundamental. Sin embargo, la jurisprudencia de esta corporación ha considerado que, de forma 
autónoma y con independencia de la edad del sujeto, éste adquiere dicho carácter. En este contexto, 
la Ley 1751 de 2015 o Ley Estatutaria de Salud dispone –entre otras cuestiones- que (i) el acceso a 
estos servicios comprende la prestación oportuna, eficaz y con calidad; (ii) es una obligación del 
Estado abstenerse de adoptar decisiones que lleven al deterioro de la salud de un sujeto; (iii) la 
integralidad exige el suministro de todos los servicios y/o tecnologías en salud necesarias para 
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prevenir, paliar o curar la enfermedad; y (iv) son sujeto de especial protección, entre otros, los niños 
y adolescentes. 
  
F.           LIBERTAD DE ESCOGENCIA DE LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DEL 
SERVICIO DE SALUD DENTRO DE LA RED DE LAS E.P.S. 
  

62.            El artículo 153 de la Ley 100 de 1993[60] se refirió a los principios del Sistema de Seguridad 

Social en Salud y, en específico, respecto al de libre escogencia planteó que “[e]l Sistema General de 
Seguridad Social en Salud asegurará a los usuarios libertad en la escogencia entre las Entidades 
Promotoras de Salud y los prestadores de servicios de salud dentro de su red en cualquier momento 
de tiempo”. Asimismo, el artículo 159 de esta ley establece que la libre escogencia y traslado entre 
entidades promotoras de salud es una de las garantías de los afiliados al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud. 
  
63.            En el anterior contexto normativo, se ha establecido que la libertad de escogencia es un 
derecho de doble vía. Por un lado, constituye una facultad que tienen los usuarios para escoger la 
E.P.S. a la que se afiliarán para la prestación del servicio de salud y la I.P.S. en la que suministrarán 

tales servicios[61]. Pero, también, es una “potestad que tienen las EPS de elegir las IPS con las que 

celebrarán convenios y la clase de servicios que se prestarán a través de ellas”[62]. Pese a esto, se ha 

aclarado que el margen de acción de las E.P.S. para escoger a su red prestadora de salud se encuentra 
limitado por el deber de garantizar, de cualquier forma, lo siguiente: (i) la pluralidad de I.P.S. con el 
fin de que los usuarios tengan la posibilidad de escoger; (ii) la prestación integral del servicio y la 

calidad; y (iii) la idoneidad y calidad de la I.P.S[63]. 

  
64.            Respecto a la posibilidad que tienen los usuarios de afiliarse a determinada E.P.S. para la 
prestación del servicio de salud, planteó la sentencia T-760 de 2008 que era fundamental, al permitir 
no sólo garantizar el goce efectivo de este derecho, sino también la facultad de los usuarios de 
“afiliarse a aquellas que demuestren que están prestando los servicios de salud con idoneidad, 

oportunidad y calidad”[64]. No obstante, la mayoría de las acciones de tutela interpuestas respecto a 

la libertad de escogencia se relacionan con usuarios que requieren de un tratamiento en una I.P.S. 
particular, con la cual la E.P.S. no tiene convenio o dejó de tenerlo. 
  
65.            La Corte ha establecido que, aun en caso de niños con graves padecimientos de salud, no 

existe una obligación de las E.P.S. de prestar un tratamiento en una institución no adscrita su red[65]. 

En ese sentido, ha aclarado la jurisprudencia de la Corte Constitucional que las E.P.S. deben 
suministrar los servicios de salud, en favor de sus afiliados, pero a través de las instituciones con las 
que establezcan convenios para el efecto. Sin embargo, como excepciones a esta regla general, se ha 
precisado que “(…) los afiliados al régimen contributivo pueden recibir atención médica en IPS no 
adscritas a sus respectivas EPS, en casos como la atención de urgencias, cuando reciban 
autorización expresa por parte de la EPS para recibir un servicio específico, o cuando se encuentre 
demostrada la incapacidad, imposibilidad, negativa injustificada o negligencia de la EPS para 

suministrar un servicio a través de sus IPS”[66]. Así, concluyó la sentencia T-965 de 2007 que los 

afiliados deben acogerse a las IPS a las que sean remitidos por sus respectivas E.P.S., aunque sus 

preferencias se inclinen por otras instituciones[67]. 

  
66.            Asimismo, otra excepción a la regla general supone contemplar la no interrupción del servicio 
de salud. En ese sentido, ha considerado la jurisprudencia de la Corte Constitucional que, una vez ha 
iniciado su prestación, tal no puede ser interrumpido súbitamente. En efecto, se ha considerado que: 
  
“(…) debe ser obligación de las entidades promotoras de salud garantizar un empalme en el 
diagnóstico de la enfermedad y la modalidad de tratamiento o procedimiento médico que se le realice 
a los usuarios, en caso tal en que se realice un cambio en el médico tratante o en la institución 
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prestadora de servicios, especialmente cuando se esté en frente de pacientes que requieren el 

suministro de un medicamento o tratamiento médico permanente y sucesivo[68]”. 

  
67.            También se debe estudiar, al momento de decidir si se desconoció el derecho a la salud, por 
la negativa de prestar un tratamiento en una I.P.S. determinada, sin convenio con la accionada, si el 
cambio en el prestador de salud pueda afectar la salud del accionante. En específico, la sentencia T-
069 de 2018, al estudiar el caso de un niño en situación de discapacidad física y psicológica que 
solicitaba que el tratamiento se le siguiera prestando en un determinado centro de salud, concluyó que 
no había lugar a conceder el amparo de la referencia, al no existir evidencia que pudiera demostrar 
que el cambio en red prestadora de salud de la E.P.S. hubiese podido producir una afectación en la 
integridad del accionante. 
  
68.            En síntesis, la libertad de escogencia constituye uno de los pilares y de los principios del 
Sistema de Seguridad Social de Salud, desarrollado por la Ley 100 de 1993. Esta libertad, de acuerdo 
con la Corte Constitucional, se erige como un derecho de doble vía en favor de las empresas 
promotoras de salud y de los usuarios de este sistema. En efecto, (i) permite a las E.P.S. “elegir las 
IPS con las que celebrarán convenios y el tipo de servicios que serán objeto de cada uno, siempre 

que garanticen a sus usuarios un servicio integral y de buena calidad”[69] y (ii) comprende la 

posibilidad de que los usuarios puedan escoger la E.P.S. de su preferencia, así como, una vez afiliados 
a ella, las I.P.S. en la que se le suministraran determinados servicios. 
  
69.            En este último caso, tal libertad no es absoluta, pues se debe optar por alguna de las 
instituciones contratadas por la respectiva E.P.S. para el efecto, a menos que se trate de la atención 
de urgencias en salud; la E.P.S. expresamente lo autorice o cuando “la EPS esté en incapacidad 
técnica de cubrir las necesidades en salud de sus afiliados y que la IPS receptora garantice la 
prestación integral, de buena calidad y no existan afectaciones en las condiciones de salud de los 

usuarios”[70]. También deberá analizarse, en aquellos eventos en los que exista un cambio en el 

prestador del servicio, por modificación en la red adscrita a la respectiva E.P.S., que no suponga la 
súbita interrupción de un tratamiento médico y que no atente contra la salud del usuario. 

 
CASO CONCRETO 

 
Manifiesta el accionante que su hijo está afiliado a FAMISANAR EPS SUBSIDIADA, discapacitado 
con autismo en la niñez  y demás complicaciones médicas de conformidad con su historia clínica.  
Que su hijo está asignado a la IPS CEDIATEC – CENTRO DIAGNOSTICO TERAPEUTICO 
INTEGRAL, en el municipio de soledad, en donde le vienen prestando un excelente servicio a mi 
hijo en relación con las terapias ordenadas por su médico tratante.    
Que ahora la EPS FAMISANAR lo cambio sin previo aviso para la IPS SONRISA DE ESPERANZA 
en la ciudad de Barranquilla, más distante de su lugar de residencia. Que su hijo ha mostrado avances 
en esta ips y además, le queda más cerca de su residencia.    
 

La entidad accionada FAMISANAR EPS contestó manifestando que teniendo en cuenta que ha 
asegurado los servicios médicos del usuario, que, al usuario se le han garantizado los servicios 
médicos que ha requerido y se ha hecho entrega de los medicamentos e insumos requeridos en salud. 
Que es por ello que no es dable conceder un TRATAMIENTO INTEGRAL, el cual obedece a 
HECHOS FUTUROS E INICIERTO que podrían no ser servicios en salud. 
 

Que actualmente la EPS no cuenta con contrato vigente con la IPS CEDIATEC., Que por su 
diagnóstico trastorno de desarrollo del habla, perturbación de la actividad, retardo del 
desarrollo, aún sin definir el autismo, el menor desde su vinculación a EPS Famisanar se le 
ha brindado los servicios ordenados por sus médicos tratantes.  
  

A su turno, la accionada SONRISAS DE ESPERANZA manifestó que los servicios Médicos de 
Rehabilitación ofertados por esa institución tienen diversos enfoques de intervención terapéutica 
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según las necesidades del paciente, así: Terapias de Rehabilitación Integral: tipo modificación de 
Conducta, Neurodesarrollo – Rehabilitación Cognitiva.  
 

Que los tratamientos terapéuticos incluyen varios servicios, discriminados por estos dentro de su carta 
tutelar. Que estos, cuentan, bajo los elementos mencionados arriba que referencian nuestro quehacer 
con la capacidad técnico científico para el manejo de las necesidades del usuario, con un compromiso 
a corto mediano y largo plazo con impacto en el contexto familiar desde el enfoque ecológico de la 
atención. Que se encuentran dispuestos a prestar los servicios bajo la autorización respectiva que la 
eps determine en los tiempos que considere.  
 
La libertad de escogencia puede ser limitada de manera válida, atendiendo a la configuración del 
SGSSS. Así, es cierto que los afiliados tienen derecho a elegir la I.P.S. que les prestará los servicios 
de salud, pero esa elección debe realizarse “dentro de aquellas pertenecientes a la red de servicios 
adscrita a la EPS a la cual está afiliado, con la excepción de que se trate del suministro de atención 
en salud por urgencias, cuando la EPS expresamente lo autorice o cuando la EPS esté en incapacidad 
técnica de cubrir las necesidades en salud de sus afiliados y que la IPS receptora garantice la 
prestación integral, de buena calidad y no existan afectaciones en las condiciones de salud de los 
usuarios”. 
 
Revisados los hechos expuestos por la actora, encuentra el despacho, que si bien es cierto esta arguye 
que su menor hijo ha tenido avances dentro de la ips cediatec, y le queda más cerca de su residencia, 
no es menos cierto que esta no aporta al despacho pruebas de que la mencionada ips es mejor que la 
ips sonrisas de esperanzas, respecto de la prestación del servicio o al menos que con el traslado de 
esta, se está atentando contra los derechos de su menor hijo, o que con el mismo se esté poniendo en 
riesgo el tratamiento aplicado al menor. Por lo que para el despacho, no es posible concluir la 
existencia de una acción u omisión imputable a Famisanar, que denote la vulneración de los derechos 
invocados por la actora, máxime cuando no se vislumbra que en sonrisa de esperanza no se le preste 
de manera adecuada o idónea para continuar con la prestación del servicio.  
 
Por lo anterior, el despacho no procederá a ordenar lo pretendido por la accionante, por no encontrar 
vulnerado los derechos invocados.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, Administrando Justicia en nombre de la República de 
Colombia, y por mandato de la Constitución Política, 

 
RESUELVE 

 
1. NO TUTELAR por improcedente la presente acción de tutela promovida por la parte 

accionante PAULA ANDREA QUINCHIA contra la accionada FAMISANAR E.P.S., por 
los argumentos expuestos en la parte motiva de la presente providencia.  

 
2. NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes, personalmente por medio de la plataforma 

TYBA, por correo electrónico o por el medio más expedito de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 30 de Decreto 2591 de 1991 y Ley 2213 de 2022, al Defensor del Pueblo, al 
Ministerio Público y al Procurador General de la Nación.  

 
3. Se le hace saber a las partes que el presente fallo podrá ser impugnado dentro de los tres (3) 

días siguientes a su notificación.  
 

4. De no ser impugnado el presente fallo dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, 
remítase al día siguiente, a la Corte Constitucional para su eventual revisión. (Art. 31 del 
Decreto 2591 de 1991).  
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TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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